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De acuerdo al informe secretarial, y como la parte actora no dio cumplimiento al 
auto inadmisorio de octubre 21 de 2022, se RECHAZA la presente demanda. (art. 
90 del C.G.P.). 

 

En consecuencia, se ordena devolverla con sus anexos sin necesidad de desglose, 

déjense las constancias de ley en la demanda virtual.  

 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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En atención al escrito que milita a posición 4 del cuaderno 6 del expediente, 
correspondiente a la solicitud de nulidad propuesta por la ejecutada dentro de las 
presentes diligencias, se corre traslado a la parte actora por el término legal de tres 
días. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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